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EXPERIENCIA DE LA INTERVENCION PSICOPEDAGOGICA EN EL AMBITO MUNICIPAL
Paula Escudero
[email protected]
Municipalidad de Pocito.
Marco conceptual de las políticas de infancia en el ámbito municipal
Las intervenciones que se exponen en el presente escrito se realizan desde el año 2005 a la
actualidad en la Municipalidad de Pocito, en el marco de programas nacionales y provinciales
destinados a niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo social.
Año en el que se iniciaron las practicas de descentralización de políticas públicas en materia de
niñez y adolescencia.
Las prácticas en políticas de niñez y adolescencia en el ámbito municipal están sustentadas
por la Convención Internacional de los Derechos del Niño, aprobada en las Naciones Unidas en
el año 1989, ratificada en nuestro país a partir de la Ley 23.849, e incorporada en la
Constitución Nacional en su Art. 75 Inc. 22; la Ley Nacional N º 26.061 y la Ley Provincial 7.338
modificada por la Ley Nº 7511, y el Plan Sanjuanino de Protección Integral de la Niñez y
Adolescencia.
El marco conceptual que sustenta el Área de Niñez, Adolescencia y Familia Municipal es el
paradigma planteado en dicha Convención que plantea una nueva concepción de la infancia
sosteniendo que el niño, niña y adolescente es “Sujeto de Derecho”, sujetos activos portadores
de la condición de ciudadanía. El Estado, la familia, las organizaciones gubernamentales, no
gubernamentales y la sociedad civil son quienes tienen que garantizar y asegurar el
cumplimiento de cada uno de los derechos asegurando el Interés Superior del Niño,
entendiéndolo como el sistema integral de todos y cada uno de los Derechos que lo
constituyen, aplicando su máxima satisfacción integral y simultanea, y mínima restricción.
Las intervenciones técnicas están sustentadas en un proyecto político encuadrándose en el
contexto ideológico – filosófico de la Protección y Promoción de los Derechos de niños y
adolescentes, propiciando el cumplimiento efectivo de la legislación, instalando la nueva mirada
y los nuevos gerenciamientos, como así socializando el concepto que a cada derecho se
contrapone una obligación, una responsabilidad, ello en la construcción de modelos
participativos y la ciudadanía efectiva.
Como aspecto esencial de la política social se propone el Enfoque de Derechos, perspectiva
desde la cual se plantea una política de construcción de ciudadanía considerando a los Sujetos
de Derecho en su calidad de Sujetos con un rol activo en la identificación, reconocimiento y
resolución de sus necesidades así como las decisiones relativas a su desarrollo. Paralelamente
y en forma complementaria se postula el Enfoque de Capacidades que apunta a una
intervención apoyada en las competencias, potencialidades y estrategias que activan los
Sujetos en la búsqueda de bienestar, este enfoque se basa en los recursos y capacidades que
tienen los Sujetos para desarrollarse con autonomía en el ejercicio de sus derechos
ciudadanos e independencia de la acción protectora del Estado.
Abordaje interdisciplinario
La complejidad de lo social, requiere de la intervención de un equipo interdisciplinario.
Interdisciplinariedad que se entiende como el intercambio de conocimientos, opiniones,
reflexiones y no como una suma de disciplinas. Intercambios que se instauran desde la
propuesta de una tarea común, que en muchas ocasiones posibilitan la construcción de marcos
teóricos comunes.
Tarea común entre los profesionales del equipo interdisciplinario que convergen en promover
el desarrollo integral de las personas, mejorando su calidad de vida, creando o potenciando
condiciones favorables, acortando distancias, con el fin de lograr la igualdad de oportunidades
para todos los ciudadanos.
Sin dudas esta modalidad de trabajo es propiciadora de enriquecimiento conceptual y
metodológico. Presupone una flexibilidad en estas dos últimas categorías de los profesionales
que componen el equipo con una connotación positiva, hacia el enriquecimiento, evitando el
temor a cerca de la pérdida de identidad profesional.
Para que dicho temor no se geste es necesaria la definición de roles y funciones acordes a la
profesión sin perder de vista el objeto de estudio de cada disciplina. De este modo se pueden
crear modalidades de intervención particulares a cada equipo y contexto en el cual interviene,
condicionadas por un quehacer específico, sin que un profesional agote las posibilidades de
intervención del otro.
El profesional psicopedagogo que forma parte de equipos interdisciplinarios aporta la
especificidad que le otorga identidad.
Al respecto X. Martinez expone “Su función pasa, por vincular los procesos de enseñanzaaprendizaje, las problemáticas derivadas de dichos procesos y la propia vida cotidiana de los
centros educativos con contextos mas amplios de significación de los que aquellos también
forman parte. Podría devenir, de esta manera, en una especie de mediador entre la cultura
escolar y la cultura social (de barrio, distrito, pueblo, etc)”.
El objeto de intervención y reflexión psicopedagógica es el aprendizaje, los procesos
psicoeducativos y el Sujeto en situación contextualizada de aprendizaje. Esto ultimo supone las
restricciones, las limitaciones y posibilidades cognitivas, subjetivas, educacionales,
económicas, culturales y socio ambientales.
No es mi intención en este escrito abordar el tema de la identidad profesional, que por cierto es
muy complejo y amerita mayor extensión. Pero si quiero darme el lugar a una pequeña
reflexión.
La intervención psicopedagógica ya no se vincula directamente a la educación formal o al
ámbito de la salud, cada vez son más los espacios en los que se requiere de la intervención del
profesional psicopedagogo.
La practica en espacios socio comunitarios ya sea en organismos gubernamentales o no
gubernamentales aumentó en estos últimos años. Este aumento está estrechamente vinculado
con el incremento de la complejidad de las sociedades actuales y las nuevas problemáticas
que esto conlleva y exige la generación de nuevas herramientas, recursos, lecturas e
intervenciones profesionales.
Toda profesión social – y el psicopedagogo no es una excepción- se encuentra en un
permanente proceso de redefinición y reconfiguración que se va produciendo en respuesta a
los cambios que, de forma continua, se van produciendo en la sociedad. (Martinez X).
Especificidad de las intervenciones psicopedagógicas en el ámbito municipal.
Existen tres líneas de acción siempre presentes en los proyectos que dan cuerpo a las políticas
de niñez y adolescencia en el ámbito municipal: a) fortalecimiento familiar, b) fortalecimiento
comunitario y c) promoción de derechos.
En estas tres líneas de acción los servicios o prestaciones en algunos casos se complementan,
y en otros se diseñan y ejecutan actividades particulares.
Por fortalecimiento familiar se entienden las acciones tendientes a consolidar y fortalecer el rol
de la familia, para que pueda asumir adecuadamente y en igualdad de condiciones, la
responsabilidad en la efectivización de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
Con respecto a la línea de fortalecimiento comunitario incluye las acciones destinadas a
promover espacios sociales de participación, reflexión, capacitación, recreación para las, niñas,
niños, adolescentes, sus familias y otros actores sociales de la comunidad.
Y por ultimo la promoción de derechos que involucra todas aquellas acciones cuyo objetivos es
la sensibilización y concientización sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes y familia
tanto a través de talleres de capacitación y de prevención como de acciones concretas que
tienden a efectivizar el cumplimiento de los derechos.
Es criterio fundamental del equipo la intervención del psicopedagogo para el análisis de la
vulneración de derechos. En tanto que para el seguimiento y acompañamiento del grupo
familiar, no solo del niño/a se priorizan la vulneración del derecho a la educación, juego y
recreación. Se trabaja con todo el grupo familiar así como con el docente y la institución
educativa. De modo de crear y fortalecer una red de promoción y defensa de los Derechos del
Niño.
Esta modalidad radica en que es prioridad del equipo el trabajo en red con organizaciones
gubernamentales o no gubernamentales, formales informal, ocasional o instituido.
A lo largo de estos años la mirada psicopedagógico también fui incluida en entrevistas
domiciliarias, encuestas ambientales que históricamente estuvieron a cargo del trabajador
social y eventualmente del psicólogo. La mirada psicopedagógica permite evaluar con que
recursos cuenta el grupo familiar para acompañar y sostener la efectiva escolarización, el
aprendizaje, así como los recursos y espacios aptos para actividades lúdicas.
Múltiples factores intervienen para que el proceso de aprendizaje culmine en fracaso escolar,
desde un modelo biopsicosocial se analizan las variables intervinientes; factores biológicos o
bióticos, factores psíquicos y factores sociales.
Si bien en este modelo entra en juego la integración o no de estos factores me quiero centrar
en los factores sociales de las dificultades de aprendizaje, ya que incorporar la siguiente
categorización fue de mucha utilidad en las intervenciones en el ámbito municipal.
Podemos distinguir dentro de los factores sociales la Deprivación Social entendiéndola como
la ausencia de oportunidades de acceso a la educación dados por el trabajo infantil, distancia,
imposibilidad de traslado a centros educativos, escasos recursos económicos de los padres
para que los niños accedan p permanezcan en la instituciones educativa.
En tanto que la Iatrogenia Educativa son las acciones psico – socio - pedagógicas que generan
efectos negativos en los aprendizajes de los estudiantes: ya sea metodologías inadecuadas,
vinculo docente – alumno – tarea, vinculo docentes – equipos de conducción, etc. (Risueño, A.
Motta, I).
Cabe destacar que en el ámbito municipal no se realiza diagnostico ni tratamiento
psicopedagógico. En el caso que fuese necesario se realizan las derivaciones pertinentes
facilitando al grupo familiar el acceso a este.
Dada la carencia de gabinetes interdisciplinarios en las instituciones educativas la demanda de
intervención es muy alta.
El equipo técnico desde el 2005 intenta dar respuesta a las numerosas inquietudes que
provienen de estas. Considerando necesario crear un espacio singular y específico para llevar
a cabo las actividades necesarias para cumplir satisfactoriamente con estas. Un espacio en el
que se privilegie la escucha, la reflexión, el debate y la búsqueda conjunta de herramientas en
pos de mejorar la calidad educativa. Un espacio marcado por el derecho fundamental de todo
niño a una educación de calidad, pero sobre todo marcado por el interés superior del niño.
Es por esto que se aprobó recientemente un servicio de asesoramiento pedagógico municipal
abierto no solo a docentes y directivos sino a todos aquellos referentes de organizaciones no
gubernamentales y de la sociedad civil que lleven a cabo actividades destinadas a niñas y
niños.
Considero que es el objetivo de todo educador o sujeto que trabaje en el campo de lo social,
cuyo fin es promover sociedades democráticas, sujetos críticos, autónomos y participativos,
promover y desarrollar acciones educadoras y acciones con contenido educador en el marco
de sociedades educadoras. Entendiéndolas como sociedades que educan a partir de las
diversas manifestaciones y expresiones sociales, artísticas, culturales y políticas. Es por esto
que la participación del psicopedagogo ya sea en el diseño de acciones tendientes a espacios
de participación, de promoción de derechos, actividades de capacitación, culturales,
recreativas, campañas de difusión y sensibilización es fundamental.
Elaborar mensajes radiales junto con los actores que los transmitirían, diseñar y pintar murales
en coordinación con distintas instituciones municipalidad, escuela, unión vecinal, centro de
salud etc., selección de películas y diseño de programa para la proyección en distintos lugares
organizaciones del departamentos con carácter recreativo y debate, fueron acciones que
intentaron darle un mayor contenido pedagógica a las actividades con una finalidad educativa
pero sobretodo revalorizando la participación de todos los ciudadanos.
Se llevo a cabo en el Departamento Pocito desde le año 2005 un proyecto de Juegoteca
Barrial, en distintas zonas del departamento. En este caso el psicopedagogo elaboro el
proyecto, diseño intervenciones, intervino como ludoeducador y como capacitador.
Las anteriores son algunas, las consideradas mas significativas de muchas acciones que junto
al equipo técnico interdisciplinario se llevaron a cabo en el ámbito de la Municipalidad de
Pocito.
Educación: Derecho y Praxis
Hay dos pilares fundamentales que sostienen y dan cuerpo a mis intervenciones en el ámbito
municipal, son: el Derecho fundamental a una educación de calidad y la educación como
praxis.
UNICEF expone la meta de alcanzar el derecho a una educación de calidad en forma universal
para cada niño, niña y adolescente constituye un desafío crucial, ya que la educación tiene
implicaciones directas en la posibilidad de ejercer otros derechos y, además, imprime sus
efectos en la pobreza y en la meta de alcanzar un desarrollo con justicia social . Agregando
que en su conjunto, un ambiente donde se respetan plenamente todos estos derechos se
configura como un “entorno protector” de los niños, niñas y adolescentes que puede
concretizarse a nivel de comunidad, municipio, provincia y estado nacional. La variedad de
derechos contemplados no implica supremacía o mayor importancia de unos sobre otros. Al
contrario, todos estos son esenciales y complementarios entre sí: hay claras sinergias entre el
derecho a la identidad y el ejercicio de todos los otros derechos, entre el derecho a la salud y
nutrición y el ejercicio del derecho a la educación.
El derecho a la educación es reconocido por la Convención Internacional de los Derechos del
niño, en varios de sus artículos; 28 y 29, en lo que respecta a la Ley de Protección Integral de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescente, 26.061, en los siguientes Artículos 15; 16 y
17.
Existen diversidad de datos que dan cuenta de la vulneración del derecho a la educación no
solo en la región sino en Argentina y América Latina.
Ejecutar políticas publicas desde el ámbito municipal con el objeto de proteger los Derechos de
las niñas, niños y adolescentes y ante la alerta de vulneración del derecho a la educación
implica que el Estado se posiciona como garante de este derecho, en el caso de esta
Municipalidad considerando oportuna la intervención psicopedagógica.
Quien desarrollara acciones con el objetivo de una real y adecuada inclusión escolar de las
niñas, niña y adolescente para lo cual intervendrá ante la violación, amenaza o vulneración del
derecho a la educación.
Teniendo en cuenta el objeto de intervención y reflexión psicopedagógica no podemos dejar de
ocuparnos de la garantizacion del derecho a la educación, sin desmerecer los otros. Pero
otorgándole el lugar que históricamente no tuvo en comparación con otros derechos.
Con respecto al segundo aspecto deseo destacar los aportes de la obra de Paulo Freire en
tanto que concibe a la educación como praxis, entendida como dialéctica entre teoría y practica
o en otras palabras contexto teórico y contexto práctico, reflexión y acción del hombre sobre el
mundo para transformarlo, asumiendo compromiso social y político.
Implica una postura ética, democrática y humanista. Ética en la mediad en que intervenimos
como sujetos en la transformación de un mundo mas bello y justo, es acá donde esta en juego
el compromiso social y político.
Democrática en tanto prioriza el dialogo y el consenso, rechaza todo tipo de transformación
autoritaria, los fundamentalismos y dogmatismos. La concepción freiriana es considerada un
proyecto político pedagógico en cuanto no reconoce la disociación entre educación y política.
Vale destacar que concibe a la política en su aspecto mas amplio como expresión de los
ciudadanos en la lucha por el bien común y la justicia social.
Humanista porque prioriza la búsqueda de la humanización de hombres y mujeres, sociedad y
el mundo a través de un proceso transformador y liberador, destaca la vocación humana de ser
más.
En esta sintética caracterización se pone en evidencia el carácter abierto del sistema de
pensamiento de Paulo Freire en tanto destaca la praxis, la subjetividad en la historia el
compromiso social en ambos para no caer en dogmatismos y fundamentalismos.
El fin de la educación en la concepción freiriana es contribuir desde el compromiso social,
político y la educación a la transformación de una conciencia crítica en los sectores oprimidos.
Respetando las diferencias, al otro en tanto otro, como así también a los saberes y cultura
popular, promocionándolos al igual que el dialogo intercultural.
Existe una vinculación estrecha entre las dos líneas; el derecho a la educación y la educación
como praxis, tienen en común la formación del sujeto de derecho y el carácter político de la
educación.
Conclusión
Paulo Freire sostenía que la lectura del mundo precede la lectura de la palabra, síntesis
perfecta de la acción y reflexión que debe tener el Sujeto con su contexto.
La intervención psicopedagógica en el campo de lo social implica un cambio de mirada, una
renuncia con respecto a los espacios que históricamente ocupo. Mas allá del ámbito en el que
desempeñe sus funciones ampliar la mirada hacia la familia, el barrio las instituciones que lo
componen, el contexto y la comunidad en general.
Para intervenir en este campo es fundamental el trabajo en equipos interdisciplinarios, para que
esto no quede en una mera modalidad de intervención es fundamental la creación de espacios
de formación, de reflexión y supervisión interdisciplinaria. Pero sobretodo es necesario una
actitud profesional de apertura y flexibilidad a la escucha, al intercambio.
Las acciones educativas trascienden las fronteras de la educación formal, no formal, podemos
concluir que toda educación es sin ninguna duda social y por ende también política.
No solo considero imperiosa la intervención en el campo de lo social del profesional
psicopedagogo, también lo es la mirada psicopedagógica en el diseño de políticas y programas
sociales.
Por ultimo, la formación del profesional psicopedagogo posibilita transformar las acciones
sociales en acciones educadoras, potenciar el contenido educativo de aquellas acciones que
no son básicamente educativas. Actuar educativamente en nuevos y diversos escenarios
posibilita la promoción de sociedades democráticas, sujetos críticos, autónomos y
participativos.
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